
Expediente: 3932/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ LOPEZ CESAR JULIO S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOPEZ, Cesar Julio-DEMANDADO
20314874618 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
20269221047 - PEDRAZA, MARTA ESTHER-TERCERO
20269221047 - LOPEZ PEDRAZA, GUILLERMO ANDRES-TERCERO
20269221047 - LOPEZ PEDRAZA, LUIS CESAR-TERCERO
20269221047 - LOPEZ PEDRAZA, JULIO JAVIER-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 3932/22

*H108013196097*
H108013196097

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ LOPEZ
CESAR JULIO s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 3932/22.- (Juzgado de Cobros y Apremios 1)

San Miguel de Tucumán.- I) Téngase presente. Atento las constancias en autos, y habiendo hechos
de justificación necesaria, ábrase el presente incidente de nulidad a prueba por diez días. II)

PRUEBAS ofrecidas por LA PARTE ACTORA: 1) Documental: Acéptase la prueba ofrecida en
cuanto por derecho hubiere lugar. 2) Informativa: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por
derecho hubiere lugar. Ofíciese a Inspección de Juzgado a fines de que informe: a) a qué Juzgado
de Paz corresponde el domicilio de CALLE SAN MIGUEL S/N – CRUZ ALTA – BANDA DEL RIO
SALI – CP 4178; b) a que Departamento pertenece la calle San Miguel. III) PRUEBAS ofrecidas por
la PARTE DEMANDADA: 1) Documental: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho
hubiere lugar. 2) Informativa: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar.
Ofíciese: a) A la Cámara Nacional Electoral, a fin de que informe el domicilio del Sr. Cesar Julio
López, DNI 7.059.167, desde el año 2000 hasta el año 2025; b) A la Oficina de Gestión Asociada de
Familia N° 1 CJE, a fin de que se sirva remitir copia certificada de la declaratoria de herederos de
fecha 06/06/2025 y su rectificatoria de fecha 18/11/2025, obrante en los autos caratulados LOPEZ
JULIO CESAR S/ SUCESIÓN. Expte. N° 1230/25. TMV-3932/22.

Actuación firmada en fecha 29/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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